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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial de terminación del proceso. 
Sírvase proveer. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

En escrito allegado el 19 de mayo del año en curso, las partes y sus 
apoderados, manifiestan que han llegado a un acuerdo y que radicaron solicitud 
ante Notaría, por lo que solicitan se termine el proceso, sin condena en costas; se 
ordene el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y se archive el 
proceso.  

 
Para resolver se considera:  
 
Teniendo en cuenta que la petición fue suscrita por la demandante JENNY 

CAROLINA VALERO ESPITIA, por el demandado JORGE LUÍS SUÁREZ 
SANTAFE y por sus respectivos apoderados, es procedente acceder a lo 
pretendido.  

 
Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO. Terminar el presente proceso, por solicitud de las partes.  
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. La parte interesada deberá diligenciar el oficio.  
 
TERCERO. Sin costas.  
 
CUARTO. Archivar el proceso, dejando las respectivas anotaciones.  
 
Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria de esta providencia.  
 

 NO T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 
 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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